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Unidad tramitadora: Intervención

Referencia: 2024/932

Expediente 12517/2024: Propuesta para aprobar la Cuenta General correspondiente al ejercicio
2023.

Examinada la Cuenta General del Ayuntamiento de Mogán correspondiente al ejercicio 2023, junto con
toda la documentación anexa a la misma, según la legislación vigente.

 

Visto el informe emitido por la Intervención General emitido en fecha 23/08/2024, y que se encuentra
dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de fecha 28/08/2024 .

 

Considerando que la misma se expuso al público tras su publicación en el BOP de Las Palmas número
106,  de fecha  30/08/2024,  por  un plazo  de quince  días  durante los cuales,  los interesados podían
presentar reclamaciones, reparos u observaciones, conforme al artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo,  por el  que se aprueba el  Texto  Refundido de la  Ley Reguladora de las Haciendas
Locales,  finalizando  el  citado  plazo  de  exposición  el  pasado  día  23/09/2024,  sin  que  se  hayan
presentado  alegaciones  según  el  informe  emitido  por  el  Secretario  General  Accidental  de  este
Ayuntamiento.

 

De conformidad con lo dispuesto en la regla 22 y siguientes, de la Orden EHA/4041/2004 , de 23 de
noviembre, y las modificaciones introducidas por la Orden HAP/1782/2013, por la que se aprueba la
Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local, así como en los artículos 22.2.e) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril,  Reguladora  de las Bases de Régimen Local  y  212.4 del  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, es por lo que se propone al Pleno la adopción del siguiente:

 

 

ACUERDO

 

Primero.- Aprobar  la  Cuenta  General  del  Ayuntamiento  de  Mogán,  correspondiente  al  ejercicio
económico de 2023, en los términos que constan en el expediente.

 

Segundo.- Rendir  la  Cuenta  General  del  ejercicio  2023,  debidamente  aprobada  a  la  Audiencia  de
Cuentas, en los términos que se establecen en el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.
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